
Sucesión Mínima Cuantía. Rdo. 2023-00932 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de julio de dos mil veintitrés   

 
Demanda  Sucesión Mínima Cuantía  

Causante  Isabelina Pulgarín y otro  

Interesado  Argemiro de Jesús Bastidas y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00932 00 

Providencia Requiere apoderado, previo estudio  

 
 
Previo a determinar en quien radica la competencia de la presente demanda                                     

y de ser el caso poder efectuar su estudio preliminar, se REQUIERE al apoderado 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, allegue 

documento idóneo vigente que dé cuenta del valor catastral del bien relicto, conforme lo 

exige el Art. 82 numeral 9° en concordancia con el Art. 26 numeral 5° del C. G. del P.   

 

Así mismo, señalará la localidad o comuna donde ambos causantes ISABELINA 

PULGARÍN y LUIS EDUARDO BASTIDAS tuvieron su último domicilio.  

 

En caso de que tuvieran domicilios diferentes, elegirá uno para efectos de determinar la 

competencia territorial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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